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Calarcá Quindío, septiembre ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

RDO NRO.6313040030012022-00245-00 
INT: 02.10.20.115.270.30-1103 
 
 
Como la demanda para proceso DECLARATIVO ESPECIAL DIVISORIO con 
pretensión de VENTA DE BIEN COMÚN instaurada a través de apoderado judicial, 
por el señor Genaro García Pérez contra la señora María Irma González Zamudio, 
reúne los requisitos de los artículos 82, 83, y 84 del Código General del Proceso, se 
accederá a su admisión. 
 
En cumplimiento al artículo 592 ibídem, se ordenará la inscripción de la demanda 
en el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 282-26352. 
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
Primero: ADMITIR la demanda para proceso DECLARATIVO ESPECIAL 
DIVISORIO con pretensión de VENTA DE BIEN COMÚN instaurada por el señor 
Genaro García Pérez contra la señora María Irma González Zamudio. 
 
Segundo: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a la demandada y, en el 
acto de notificación ENTRÉGUENSE copias de la demanda y sus anexos. 
CÓRRASE traslado de esta por el término de diez (10) días. 
 
Tercero: DAR al proceso, el trámite de los art. 406 y siguientes del C.G.P. 

Cuarto: INSCRIBIR la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 282-26352. Por 
secretaría LÍBRESE oficio al correspondiente registrador.  
 
Quinto: RECONOCER personería para actuar, al doctor José Aníbal Rivera Correa.  
 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Calarca - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ac09cc51b3a68bfc1ca3441c34759a0e0b39f75dd89f02c8292eaf95e3e787d

Documento generado en 09/09/2022 11:56:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co

